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Glosario

BRIDEHU		Brigada Investigadora de Delitos contra los Derechos Humanos
CA                              Corte de Apelaciones
CP                		Código Penal
CPP			Código Procesal Penal
CDE			Consejo de Defensa del Estado
CDN			Convención sobre los Derechos del Niño
CIDH			Comisión Interamericana de Derechos Humanos
CS			Excelentísima Corte Suprema de Chile
DF                		Desaparición Forzada
DD.HH		Derechos Humanos
DPP			Defensoría Penal Pública
EPU			Examen Periódico Universal
GENCHI		Gendarmería de Chile
IPS			Instituto de Previsión Social
JENADEP	    	Jefatura Nacional de Delitos Contra las Personas
MBN			Ministerio de Bienes Nacionales
MINEDUC		Ministerio de Educación 
MinInterior		Ministerio del Interior y Seguridad Pública
MINJUDH		Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
MINREL		Ministerio de Relaciones Exteriores
MMEG		Ministerio de la Mujer y Equidad de Género
MINSAL		Ministerio de Salud
MP               		Ministerio Público
MVE			Ministro en Visita Extraordinaria
NNA			Niños, niñas y adolescentes
OCNDH	Oficina de Coordinación Nacional de causas sobre DD.HH 1973-1990 de la Corte Suprema 
PPL	Personas privadas de libertad
ProtAcc         	Protocolo de Acción para instituciones públicas que auxilian a la justicia en la búsqueda e identificación de víctimas de DF ocurridas entre el 11 de septiembre de 1973 y el 10 de marzo de 1990
PDI			Policía de Investigaciones
PJUD			Poder Judicial
PL               		Proyecto de Ley
PNB			Plan Nacional de Búsqueda de Verdad y Justicia
PNDH	Plan Nacional de DD.HH
SNPENA	Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia
SernamEG		Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género		
SAF			Sistema Informático de Apoyo a Fiscales
SC			Sociedad Civil
SDH			Subsecretaría de Derechos Humanos
SENAME		Servicio Nacional de Menores
SEBV			Departamento de Encargo y Búsqueda de Personas y Vehículos
SML			Servicio Médico Legal
SRCEI			Servicio de Registro Civil e Identificación
SPD			Subsecretaría de Prevención del Delito
UPDH		       	Unidad Programa de Derechos Humanos
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I. [bookmark: _Toc218677515][bookmark: _Toc219107017]Introducción y metodología
1. El Estado de Chile presenta su segundo informe al Comité contra la Desaparición Forzada (el “Comité”), en el marco del artículo 29 párrafo 4 de la Convención Internacional para la protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas (la “Convención”), seis años después del primer ejercicio de diálogo ante el Comité, reiterando su compromiso con la implementación de las normas y estándares consagrados por el tratado. Este informe fue elaborado por MINREL y la SDH, con la colaboración de 16 instituciones[footnoteRef:2].   [2:  PJUD, MMEG, SernamEG, IPS, PDI, Carabineros de Chile, GENCHI, MP, DPP, Ministerio de Defensa Nacional, SRCEI, MINEDUC, Subsecretaría de la Niñez, SNPENA, CDE, y SML.] 

2. En el periodo en comento, la historia institucional de Chile se ha visto marcada por dos hitos de particular relevancia que pusieron a prueba los avances de nuestra institucionalidad y los resguardos que ésta había desarrollado a la fecha para la prevención de la DF. En primer lugar, en octubre de 2019 tuvo lugar el denominado “Estallido Social”, caracterizado por protestas masivas, en su gran mayoría pacíficas, en las que se demandaban mejoras en materia de costo de la vida, pensiones, salud y educación, entre otras. En este contexto, se registraron denuncias por uso excesivo de la fuerza, observadas por organismos de DD.HH nacionales e internacionales. La significancia de este hecho para el país obliga a revisar las recomendaciones efectuadas por el Comité, y profundizar en aquellos temas en los que se visualizaron brechas en el cumplimiento de la Convención. En segundo lugar, la pandemia de Covid-19 requirió, entre otros, un especial cuidado hacia la población privada de libertad, atendiendo al contexto de aislamiento y restricciones de movimiento impuestas por la autoridad para evitar la expansión del virus, lo que también presentó desafíos relevantes.
3. Si bien el Estado tiene una mirada autocrítica sobre los desafíos persistentes en relación con las políticas en materia de verdad, justicia, reparación y garantías de no repetición derivadas de las graves violaciones de DD.HH cometidas durante la dictadura civil militar, a la luz de las observaciones del Comité, un avance especialmente relevante es la creación del Plan Nacional de Búsqueda de Verdad y Justicia[footnoteRef:3] (“PNB”); política pública liderada por el MINJUDH, cuyo objetivo general es esclarecer las circunstancias de desaparición, muerte y destino final de las personas víctimas de DF, de manera sistemática y permanente, de conformidad con las obligaciones del Estado y los estándares internacionales. Su Informe Bienal se acompaña como anexo XVII. Entre sus desafíos, la SC ha destacado la necesidad de asegurar su continuidad al margen de los cambios de gobierno—en circunstancias en que el Plan carece de reconocimiento legal— y de aumentar su presupuesto. El Gobierno de Chile patrocinará un proyecto de ley en que se eleva el rango del PNB a nivel de una ley.  [3:  Decreto que crea el PNB:  https://www.plannacionaldebusqueda.cl/wp-content/uploads/2024/11/Decreto-N%C2%B098-1.pdf ] 

4. Según fuera solicitado por el Comité, el presente informe se refiere a cada una de sus recomendaciones, y también entrega información adicional relativa al cumplimiento de las obligaciones contenidas en la Convención. Para ello, el informe se organiza por artículo de la Convención y aborda las disposiciones objeto de recomendaciones. Asimismo, se incorporan algunos artículos que no fueron objeto de recomendaciones, pero que se considera pertinente relevar, atendida la realidad del país.
5. Finalmente, se hace presente que, siguiendo las recomendaciones del Comité, los días 10 y 11 de abril de 2025 se efectuaron dos encuentros con representantes de la SC[footnoteRef:4], para exponer los principales lineamientos de este informe, y recoger sus impresiones respecto a avances, brechas y desafíos en el cumplimiento de los estándares convencionales, presentando también su visión sobre aquellos puntos que debieran ser objeto de recomendaciones por parte del Comité. Se incluye, como Anexo I, la sistematización de estos encuentros, cuyas observaciones también se recogen a lo largo de este reporte. [4:  En la jornada presencial (10/04/2025), participaron 29 personas y en la jornada virtual (11/04/25), participaron 35 personas.] 


II. [bookmark: _Toc218677516][bookmark: _Toc219107018]Informe en virtud del artículo 29 (4) de la Convención 
a) [bookmark: _Toc1042731764][bookmark: _Toc840373876][bookmark: _Toc2052183468][bookmark: _Toc837220031][bookmark: _Toc437599948][bookmark: _Toc2103486144][bookmark: _Toc1305377132][bookmark: _Toc218677517][bookmark: _Toc219107019]Tipificación de la DF y adecuación de las penas (artículos 2 y 4 a 8; recomendaciones párrafos 9, 11, 13 y 19)
6. El Estado de Chile reconoce una brecha estructural por la falta de tipificación de la DF en un contexto de normalidad institucional, lo cual también fue relevado por la SC. En efecto, la Ley N° 20.357 que Tipifica Crímenes de Lesa Humanidad y Genocidio y Crímenes y Delitos de Guerra,[footnoteRef:5] en su artículo 6° tipifica la DF exigiendo dos elementos: (i) la privación de la libertad de una persona por parte de agentes del Estado que sustrae a la misma por largo tiempo de la protección de la ley; (ii) que, una vez sustraída la persona de la protección de la ley, el agente estatal no atienda a la demanda de información sobre la suerte o paradero del afectado, ya sea negando la ocurrencia de los hechos, o bien proporcionando una información falsa. Ahora bien, para ser aplicada esta figura, deben concurrir las circunstancias del artículo 1° de la Ley N° 20.357: que la conducta sancionada sea realizada como parte de un ataque generalizado o sistemático contra la población civil y, que respondan a una política de Estado o de sus agentes; de grupos armados organizados que, bajo la dirección de un mando responsable, ejerzan sobre algún territorio un control tal que les permita realizar operaciones militares; o de grupos organizados que detenten un poder de hecho tal que favorezca la impunidad de sus actos. Si estas circunstancias no concurren, no se configuraría la DF en los términos tipificados en Chile, por lo que la conducta tendría que encuadrarse en la descripción de otros delitos previstos en el ordenamiento jurídico.  [5:  Disponible en: https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1004297] 

7. [bookmark: _Ref218530045]Para adecuar la legislación al estándar convencional, se encuentra en segundo trámite constitucional, en la comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento del Senado, el PL que modifica el Código Penal,[footnoteRef:6] tipificando el delito de DF (Boletín 9818-17[footnoteRef:7]). El PL forma parte de la agenda legislativa en materia de DD.HH impulsada por el Gobierno en el marco de la conmemoración de los 50 años del golpe de Estado. Al respecto, la definición de DF que contiene se ajusta en gran medida al concepto de la Convención, al indicar que: “El empleado público o el que, con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, prive de libertad a una persona, seguida de la falta de información, o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad, o del ocultamiento de la suerte o paradero de la víctima, sufrirá la pena de presidio mayor en su grado medio”. Si la privación de libertad se prolongare por más de 15 días o resultare en daño grave en la persona o intereses de la víctima, la pena será de presidio mayor en su grado medio a máximo. Además, contempla penas agravadas cuando, con ocasión de la DF se cometiere, además, homicidio, tortura, violación, castración, mutilación de miembro importante o lesiones graves gravísimas; lo que se castiga con la pena de presidio mayor en su grado máximo a presidio perpetuo calificado. Asimismo, si con ocasión de la DF se cometiere algún cuasidelito a que se refiere el artículo 490 N° 1° del CP, la pena será de presidio mayor en su grado medio a máximo.  [6:  Disponible en: https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1984]  [7:  Disponible en: https://tramitacion.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=9818-17.] 

8. El PL también establece un aumento de la pena en un grado para el caso de que la víctima sea una mujer embarazada, un menor de 18 años, un mayor de 65 años o una persona con discapacidad. La iniciativa también faculta al juez para rebajar en hasta dos grados la pena que corresponda a los partícipes del delito que hayan contribuido a la reaparición efectiva con vida de la persona desaparecida, y en un grado a los que hayan entregado información sustancial que permita esclarecer efectivamente casos de DF. 
9. En materia de prescripción, el PL dispone que la acción penal y la pena del delito previsto en dicho articulado son imprescriptibles. En paralelo, la CS ha mantenido una jurisprudencia constante que declara la imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad ocurridos durante la dictadura. Para fundamentar su posición, la Corte ha invocado distintas normas del derecho internacional humanitario y del derecho internacional de los DD.HH, aludiendo de forma general al carácter de ius cogens de la norma que establece la imprescriptibilidad de los crímenes de lesa humanidad. 
10. En lo relativo a la media prescripción, por la cual la SC también expresó su preocupación, puede informarse que, desde enero 2014 a diciembre 2024, la CS dictó 255 sentencias en que se pronunció sobre ella en casos relativos a delitos de lesa humanidad. De ellas, en 230 se rechazó su aplicación en virtud de múltiples argumentos, incluyendo la aplicación del derecho internacional que impone al Estado la obligación de declarar la imprescriptibilidad de dichos delitos. 
11. Asimismo, con fecha 31 de diciembre de 2025, cumpliendo la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Vega González, la Corte Suprema revisó las penas fijadas en una serie de causas por secuestros y homicidios calificados como de lesa humanidad cometidos durante la dictadura, aumentando algunas de ellas.
12. Finalmente, en lo relativo al PL contenido en boletín N° 9773-07,[footnoteRef:8] mencionado por el Estado en su primer informe, el mismo se encuentra en primer trámite constitucional en la comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento en el H. Senado con urgencia suma desde septiembre de 2024 hasta marzo de 2025 inclusive. [8:  Disponible en: https://tramitacion.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=9773-07 ] 

b) [bookmark: _Toc2089646107][bookmark: _Toc437995126][bookmark: _Toc2113917147][bookmark: _Toc1709773850][bookmark: _Toc1717410077][bookmark: _Toc1022967797][bookmark: _Toc559242029][bookmark: _Toc218677518][bookmark: _Toc219107020]Medidas para investigar y sancionar la DF cometida por privados (artículo 3)
13. La falta de tipificación de este delito complejiza la labor del Estado para contabilizar dichos procedimientos. En efecto, si bien el MP cuenta con el SAF, que proporciona información estadística, este solo permite extraer datos de categorías preestablecidas. Por ello, al no estar tipificada la DF, no está consignada como parte de un criterio de clasificación. Así, el levantamiento de información puede realizarse respecto de delitos y crímenes que, por su naturaleza, podrían relacionarse con la DF[footnoteRef:9], sin que ello implique que se trate efectivamente de casos de DF. El Anexo II incluye esta información.  [9:  Presunta desgracia; Presunta desgracia infantil; Secuestro; Asociaciones ilícitas; Sustracción de menores; Detención, destierro o arresto irregular; Secuestro con violación; Secuestro con lesiones; Secuestro con homicidio; Secuestro con homicidio, violación o lesiones; Secuestro con solicitud de rescate; y Secuestro por más de 15 días.] 

14. Por otra parte, en el párrafo 50 se informa sobre el estado actual de las causas reportadas por el Estado en su primer informe.
c) [bookmark: _Toc415456686][bookmark: _Toc1848738732][bookmark: _Toc789109424][bookmark: _Toc2123989663][bookmark: _Toc581415898][bookmark: _Toc1110794275][bookmark: _Toc171227050][bookmark: _Toc218677519][bookmark: _Toc219107021]Jurisdicción militar (artículos 6 y 11; recomendación párrafo 15)
15. El PL N° 9818-17, ya relevado (ver párrafo 7), contempla un artículo que prevé expresamente que la investigación y el juzgamiento de las DF cometidas por miembros de las Fuerzas Armadas o Carabineros contra otros miembros de las mismas fuerzas quedarán excluidos de la jurisdicción militar y solo podrán ser investigadas y juzgadas en la jurisdicción ordinaria. Asimismo, está en tramitación el PL N° 12.519-02 que ingresó en 2019, que “Modifica el Código de Justicia Militar, para excluir de la jurisdicción militar el conocimiento de las causas por delitos comunes cometidos por militares, y entregarlo a la justicia ordinaria”, que fue aprobado en primer trámite constitucional por la Cámara de Diputadas y Diputados, estando actualmente en estudio del Senado.
d) [bookmark: _Toc1993351578][bookmark: _Toc1044350651][bookmark: _Toc1516560382][bookmark: _Toc1433865709][bookmark: _Toc1277284447][bookmark: _Toc863787321][bookmark: _Toc1414284095][bookmark: _Toc218677520][bookmark: _Toc219107022]Cooperación internacional (artículo 10)
16. En cuanto a cooperación internacional para persecución de delitos de DF, el MP contempla un procedimiento de actuación respecto de autores de DF cometidas en el extranjero que se encuentren en Chile. Así, si la persona se encuentra en el país y cuenta con una notificación de INTERPOL, se dará información al Estado persecutor para que coordine una solicitud de detención previa y su extradición. Asimismo, mediante modificación de la Ley N° 21.694[footnoteRef:10] se incorporó el artículo 127 bis al Código Procesal Penal.[footnoteRef:11] El mismo dispone que, a solicitud del MP, el Tribunal decretará la detención respecto de quien tenga vigente una notificación roja de INTERPOL, para que sea conducido ante el juez dentro del plazo máximo de veinticuatro horas. En la audiencia, el MP podrá solicitar ampliación del plazo de detención hasta por cinco días, con el fin de que pueda solicitarse la detención previa del imputado o iniciarse el proceso de extradición. Respecto de casos en que no exista notificación de INTERPOL y el MP tome conocimiento de la presencia en Chile de personas investigadas por otros Estados por casos de DF cometidos fuera del territorio chileno, el MP deberá adoptar todas las medidas para informar al Estado interesado para que presente las solicitudes de detención previa y extradición. [10:  Disponible en: https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1206373 ]  [11:  Disponible en: https://bcn.cl/umcJjv ] 

17. En el caso del PJUD, su actuación se enmarca en el procedimiento de extradición pasiva ante la CS, regulado en los artículos 440 y siguientes del CPP, y cuya procedencia se configura a partir de una solicitud presentada por otro país. Dicho procedimiento, en primera instancia, está a cargo de un ministro de la CS, con participación del MP. En contra de dicha sentencia, proceden los recursos de apelación y de nulidad, que son conocidos por la Sala Penal.
18. Finalmente, en el ámbito migratorio, la Ley N° 21.325, sobre Migración y Extranjería (2021),[footnoteRef:12] establece dentro de las prohibiciones, el ingreso de personas condenadas o que registren procesos judiciales pendientes en el extranjero por delitos de lesa humanidad, genocidio, tortura, secuestro, entre otros (artículo 32), o antecedentes penales en los archivos o registros de la autoridad policial, canalizados a través de INTERPOL (artículo 33). La PDI, al realizar el control migratorio, cuenta con información proveniente de bases de datos referidas a encargos policiales nacionales en el Sistema de Gestión Policial y a alertas internacionales en INTERPOL. Así, de existir un encargo y según su tipo, podrían detener o impedir el ingreso de dicha persona. [12:  Disponible en: https://bcn.cl/2oodq] 

e) [bookmark: _Toc366989552][bookmark: _Toc1045247060][bookmark: _Toc1399293243][bookmark: _Toc2033295612][bookmark: _Toc1861476529][bookmark: _Toc549134511][bookmark: _Toc709593020][bookmark: _Toc218677521][bookmark: _Toc219107023]Investigación de la DF (artículos 12 y 24; recomendaciones párrafos 17 a) y 19)
19. En relación con la investigación de DF en dictadura, al 27/11/24, se encontraban 758 causas vigentes en primera instancia relacionadas con delitos asociados a casos de DF ocurridos en dicho periodo. De estas, 202 corresponden a aplicación de tormentos, 69 a apremios ilegítimos, 121 a asociación ilícita, 172 a detención ilegal, 1 a exhumación, 28 a homicidio calificado, 30 a inhumación, 35 a presunta desgracia, 13 a secuestro agravado, 318 a secuestro calificado, 74 a secuestro con grave daño, 1 a secuestro reiterado, 34 a sustracción de menores, 176 a tortura y 10 a violación (se debe considerar que en una causa puede existir más de un delito). El Anexo III incorpora información desagregada por cada MVE. 
20. [bookmark: _Ref218616115]Respecto al avance de las causas atrasadas, la CS ha dispuesto medidas para agilizar su tramitación y resolución, destacando el conocimiento prioritario de las causas de DD.HH dentro del orden de las causas penales, y el establecimiento de contenidos estandarizados en las exposiciones de estas causas por parte de los Relatores, para hacer un uso eficiente del tiempo de las audiencias. Asimismo, con fecha 29/11/2021, la CS dispuso la modificación del Auto Acordado sobre la forma de conocimiento del recurso de apelación en los procedimientos de amparo, a fin de liberar espacio de la Sala Penal. Como consecuencia de ello, y en relación con causas de DD.HH relacionadas con DF, la CS conoció y falló en el año 2022, 32 recursos; en el año 2023, 125 recursos; y en el año 2024, 57 recursos. El alto número de sentencias de la CS fue valorado por la SC. Hay 189 personas condenadas cumpliendo penas de privación efectiva de libertad en relación con delitos asociados a DF, en 14 unidades penales (detalle estadístico en Anexo IV). El párrafo 29 contiene el dato relativo a los condenados por crímenes de lesa humanidad en general.
21. [bookmark: _Ref218617048]Asimismo, la OCNDH, a cargo de un Ministro Coordinador, ha participado y realizado una serie de acciones durante el periodo 2021-2024, destacándose su participación en el PNB. Igualmente, en 2021, asumió el rol de Secretaría Técnica de la “Mesa intersectorial de Instituciones Públicas que auxilian a la Justicia en la búsqueda e identificación de víctimas de DF ocurridas entre el 11 de septiembre de 1973 y el 10 de marzo de 1990”. Esta mesa, mencionada en el Primer Informe del Estado, continúa en funcionamiento y su tarea principal es efectivizar el ProtAcc. El mismo es un protocolo suscrito por PJUD, MINJUDH, MP, Carabineros, PDI y SRCEI (Anexo V), y cuyo objeto es establecer un procedimiento para fijar el lugar del hallazgo de una osamenta, determinar si los restos son humanos, el número mínimo de individuos, causa de muerte, tiempo transcurrido; además de recuperar de manera minuciosa los restos humanos y demás evidencias, asegurando su manejo, y garantizando, a su vez, el respeto a los derechos de los familiares de las víctimas, estableciendo reglas de actuación para las instituciones que auxilian a la justicia. Para asegurar la continuidad de esta instancia, se incorporó la Mesa entre los compromisos del PJUD asumidos en el Segundo PNDH 2022-2025. Asimismo, se está trabajando en una propuesta de reglamento de actividades mínimas a seguir durante la etapa de intervención en terreno en el contexto de hallazgo de osamentas. Otras medidas para avanzar en las investigaciones son el desarrollo de un plan para digitalizar todo el registro e inventario de los expedientes de causas de DD.HH, y las visitas a las jurisdicciones. 
22. Respecto a los avances del Proyecto 355, referido en el Informe del Estado de 2020, se adjunta el Informe Final de febrero de 2022 (Anexo VI).
23. También puede destacarse el rol de los MVE, que se instauró en el año 2010 cuando el Tribunal Pleno de la CS determinó que los procesos por violación de DD.HH que hayan tenido lugar entre el 11/09/1973 y el 10/03/1990, relacionados con la muerte y desaparición de personas, serán conocidos y fallados por un MVE, salvo en los casos en que ese nombramiento deba efectuarse como Ministro de Fuero, respecto de hechos que hayan tenido principio de ejecución en el territorio jurisdiccional de la respectiva Corte. 
24. Por otra parte, y considerando el rol del SML como órgano auxiliar de la judicatura, entre julio y diciembre de 2024 y en el marco del PNB, realizó 33 diligencias a lo largo del país, entre las que se encuentran hallazgos de osamentas, exhumaciones, inspecciones y búsquedas y excavaciones; el detalle se encuentra en Anexo VII. Finalizadas las actividades en terreno, el equipo pericial elabora un informe, lleva a cabo el análisis multidisciplinario en laboratorio de las evidencias con la toma de muestras correspondiente, para luego evacuar los informes periciales que sean necesarios para dar una respuesta integral a los requerimientos definidos por MP y los Tribunales de Justicia, para cada caso. Respecto a las metodologías de investigación transdisciplinar, gracias a la colaboración de la Universidad de Ulster, el SML capacitó a más de 120 funcionarios de la PDI, Carabineros, MVE y sus actuarios, asistentes sociales y abogados de la UPDH, SRCEI, peritos y personal administrativo del SML, y a académicos. Las capacitaciones se centraron en justicia transicional, experiencias de países latinoamericanos y europeos, y en actualizar a las entidades técnicas sobre métodos y técnicas de vanguardia utilizados en la materia. Se espera que estas diversas medidas adoptadas por el SML permitan abordar las preocupaciones que ha expresado la SC.
25. Asimismo, el SML convocó a una mesa interinstitucional para elaborar un protocolo de trabajo frente al hallazgo de osamentas, y diseñar la implementación de una mesa de trabajo permanente para la búsqueda de víctimas. 
26. [bookmark: _Ref218678956]Por otra parte, un avance relevante del PNB es la publicación de la Nómina Única de las 1.469 víctimas de DF en dictadura, además del detalle de los procesos judiciales asociados a los casos, elaborado por la UPDH (Anexo VIII). El documento está compuesto de tres hojas; la primera contiene el nombre de víctimas, sexo, edad, nacionalidad y su militancia; la segunda, denominada “Procesos Judiciales”, contiene el nombre de la víctima, el tribunal, rol de la causa, tipo de juez, el nombre del Ministro o Juez y el estado procesal de la causa; y la tercera hoja contiene la trayectoria de las víctimas con la información disponible hasta enero de 2025. 
27. Esta publicación fue posible mediante un trabajo colaborativo con el SRCEI, a cargo de la verificación de los datos civiles de las víctimas, así como del establecimiento de sus familiares directos. La información de las víctimas fue entregada en enero de 2024 a la SDH, luego de 5 meses de verificación y revisión de la información disponible en la base de datos informática y en los registros en soporte papel, lo que permitió tener la nómina única de víctimas revisada, teniendo certeza de la información que se dispone en los registros (nacimiento, matrimonio, defunción e identificación). Dicha nómina única, tiene la información de las víctimas, pudiendo desagregarse por sexo, rango etario, estado civil y nacionalidad. 
28. En lo relativo a Colonia Dignidad, la Ministra de la CA de Santiago, Sra. Paola Plaza, tiene a cargo la tramitación de la causa Rol N° 683-2017 (Cuadernos de trabajos Colonia Dignidad). Al respecto, se informó que no hay constancia de nuevas denuncias sobre delitos asociados a DF, sobre Colonia Dignidad. 
29. [bookmark: _Ref218614103]En cuanto a las sanciones penales aplicadas a condenados por crímenes de lesa humanidad, como se adelantó en el párrafo 21, a noviembre de 2024 había 422 PPL condenadas por delitos de lesa humanidad declaradas. En términos de calidad procesal, el 94,54% se encuentran con condena vigente; de ese total, el 0,25% se encuentra condenado bajo régimen abierto, y 0.25% se encuentra procesado por otras causas. El 5,45% de las personas condenadas (23) presentan procesos no vigentes, debido a diversas causales de egreso. Por último, al desagregar la información por el total de la condena, hay una distribución porcentual agrupada por rangos de tiempo que revela que el 4,6% de la población cumple condenas menores a un año, el 14,3% entre 1 y 3 años, el 20,8% entre 3 y 5 años, el 29,3% entre 5 y 10 años, el 10,8% entre 10 y 15 años, el 6,1% entre 15 y 20 años, y el 14,1% más de 20 años.
f) [bookmark: _Toc1133609299][bookmark: _Toc1868241319][bookmark: _Toc42143728][bookmark: _Toc1905157880][bookmark: _Toc522490592][bookmark: _Toc316632267][bookmark: _Toc1049593481][bookmark: _Toc218677522][bookmark: _Toc219107024]Derecho de las víctimas a conocer la evolución y resultados de la investigación (artículos 12 y 24; recomendación párrafo 17 (b))
30. [bookmark: _Toc192662571][bookmark: _Toc192662572]La UPDH estableció canales de atención, entrega y recepción de información con enfoque diferencial para familiares y organizaciones, dentro de los cuales se incluye atención presencial en la oficina de la UPDH, visitas domiciliarias, correo electrónico, teléfono celular y WhatsApp del PNB, así como la realización de encuentros regionales de agrupaciones y organizaciones; además, se definió un punto focal en cada Secretaría Regional Ministerial. Para recibir la información que entrega la ciudadanía, se estableció un flujograma de gestión de la información. Asimismo, existe un Protocolo de Denuncias, diseñado para orientar las acciones específicas que las distintas áreas del UPDH deben llevar a cabo con ocasión de las denuncias antes referidas. 
31. Desde la implementación del PNB, las atenciones del Área Social de la UPDH aumentaron en un 71,5%, de 3.729 a 6.369 (comparación entre 2023 y 2024). En cuanto a los encuentros regionales, el año 2024 se realizaron 30 encuentros en regiones realizándose al menos un encuentro por región. En total, participaron más de 550 personas y cada encuentro contó, en promedio, con 20 asistentes. En el Anexo IX se incluye el detalle de las atenciones del área social y de los encuentros por región. 
32. Por otra parte, para asegurar el derecho de las víctimas a la participación, particularmente en la definición de hipótesis de investigación, planificación de trabajos de comprobación y realización de estos, se elaboró un protocolo intersectorial para garantizar la participación de familiares y de personas con interés legítimo en los procesos de búsqueda judicial y extrajudicial. 
33. [bookmark: _Toc1558178046][bookmark: _Toc688349753][bookmark: _Toc1288345481][bookmark: _Toc391009319][bookmark: _Toc223519771][bookmark: _Toc1139520103][bookmark: _Toc643570594]Asimismo, en marzo de 2023, el Ministro Coordinador de la OCNDH ofició a la CA de Santiago para la ubicación de todos los expedientes de DD.HH actualmente archivados en las distintas dependencias institucionales en el país, elaborándose con ello un inventario. Una vez inventariados los expedientes, podrán gestionarse los datos y construirse una memoria que emane de las miles de investigaciones existentes. Además, el año 2023 se realizaron visitas presenciales a las siete CA donde se encuentran radicadas las causas de DD.HH del período de la dictadura. Esto, para optimizar el servicio a los intervinientes; perfeccionar la eficiencia en el nivel interno mediante el mejoramiento continuo de las actividades de reportería de los avances en la tramitación de las causas; recabar información de las instituciones que colaboran con la justicia, mediante el establecimiento de relaciones permanentes y más fluidas; y mejorar los estándares de comunicación interna. Por otro lado, para avanzar en la búsqueda, separación y registro de recursos de amparo tramitados en la CA de Santiago y archivados durante los años 1973- 1990, se procedió al desarchivo de las causas de los Juzgados del Crimen de Santiago (1973-1990), para su cotejo y separación de expedientes en base a una nómina de delitos de interés previamente determinados; e ingreso de las causas clasificadas al Sistema de Ingreso del Registro Judicial Nacional de Causas de DD.HH (1973- 1990).
34. Finalmente, cabe señalar que el MP debe entregar a cualquier persona que lo solicite información completa sobre las prestaciones disponibles para víctimas y testigos. Asimismo, el CPP (artículo 78) señala el deber de los fiscales de adoptar medidas, o solicitarlas, durante todo el procedimiento para proteger a las víctimas. 
g) [bookmark: _Toc218677523][bookmark: _Toc219107025]Acceso de las autoridades a la información (artículos 12 y 24; recomendación párrafo 17 c))
35. El MP posee facultades para desarrollar eficazmente sus investigaciones, pudiendo exigir información a toda persona o funcionario público, quienes no podrán excusarse de proporcionarla, salvo en casos expresamente exceptuados por ley (art. 180 CPP). Por su parte, en 2017, MINDEF instruyó a las Fuerzas Armadas la remisión de copias de las respuestas a los requerimientos judiciales por causas sobre violaciones a los DD.HH, lo que permite dar seguimiento a éstas; dicha instrucción se mantiene vigente y en aplicación. 
36. En el PJUD, los magistrados cuentan con acceso a los documentos probatorios de los procesos, así como con la facultad de llevar adelante indagaciones y oficiar a los entes y órganos correspondientes para recabar información útil respecto de sus investigaciones. La OCNDH apoya la labor que estos ministros realizan: su Ministro Coordinador (actualmente el Ministro Sr. Mario Carroza) está facultado para supervisar y revisar los avances de las causas sobre graves vulneraciones a los DD.HH ocurridas durante la dictadura, sin intervenir en la resolución de dichas causas.
h) [bookmark: _Toc555474100][bookmark: _Toc81815803][bookmark: _Toc1195436839][bookmark: _Toc1486277664][bookmark: _Toc218677524][bookmark: _Toc219107026]Exención de responsabilidad por DF (artículo 12; recomendaciones párrafos 17 (d) y 19)
37. Respecto a la Ley de Amnistía, esta no se ha aplicado entre 2018 y 2024.
i) [bookmark: _Toc218677525][bookmark: _Toc219107027]Influencia de los inculpados en investigaciones (artículo 12)
38. En relación con la obligación convencional de impedir de que inculpados por DF influyan en las investigaciones, la Ley N° 18.834 (Estatuto Administrativo),[footnoteRef:13] señala que el fiscal sumariante podrá suspender de sus funciones o destinar transitoriamente a otro cargo, dentro de la misma institución y ciudad, a/los inculpados como medida preventiva.  [13:  Disponible en: https://bcn.cl/2ept1 ] 

39. En cuanto a medidas específicas institucionales, GENCHI (oficio N°171, de 13/05/2019, de su Subdirector Operativo), contempla la facultad de la Jefatura de la unidad penal de modificar el área de trabajo del funcionario involucrado y solicitar al mando regional respectivo el cambio de dotación del funcionario a otro establecimiento penal en la misma región. Respecto a la PDI, los mecanismos administrativos preventivos permiten apartar de la investigación a un funcionario o varios, en el supuesto que se le considere como presunto autor de una DF (artículo 13, Decreto N° 1, del 06/01/1982, de MINDEF que aprueba el Reglamento de Sumarios Administrativos e Investigaciones Sumarias de la PDI[footnoteRef:14]). Adicionalmente, si el funcionario es objeto de una investigación penal que suspende la investigación administrativa de la que pueda ser objeto, ello no impide que se mantenga la suspensión decidida en sede administrativa. En Carabineros existen medidas como la separación del servicio en el caso del personal de Nombramiento Supremo, y la Baja por Conducta Mala tratándose del personal de Nombramiento Institucional. [14: Disponible en: https://gobiernotransparente.investigaciones.cl/transparencia/2019/leyes-y-normas/reglam-sumarios.pdf] 

j) [bookmark: _Toc218677526][bookmark: _Toc219107028][bookmark: _Toc1295784440][bookmark: _Toc1214362802][bookmark: _Toc1204832223][bookmark: _Toc484714668][bookmark: _Toc1478456906][bookmark: _Toc1387205229][bookmark: _Toc1167787752]Disponibilidad de recursos (artículos 12 y 24; recomendación párrafo 17 e))
40. [bookmark: _Ref218678841]El SML ha nombrado 13 jefaturas regionales entre 2023 y 2024. Además, se estableció la creación de la Coordinación de DD.HH en la Subdirección Médica, para centralizar y coordinar mejor las actividades relacionadas con los DD.HH dentro de la institución. Asimismo, para asegurar la adecuada implementación del PNB, se inició una reestructuración del SML, que implicó la creación de la Unidad de Casos Complejos, orientada a dar respuesta al MP en investigaciones sobre cuerpos esqueletizados o en avanzado estado de esqueletización; y la Unidad de Víctimas de Dictadura, dedicada exclusivamente a las investigaciones ordenadas por los Tribunales en relación con la búsqueda e identificación de víctimas desaparecidas y ejecutadas durante la dictadura. En 2024, se realizaron 14 contrataciones para fortalecer la Unidad de Víctimas de Dictadura y contar con peritos especializados en las zonas sur y norte.
41. En la PDI, la BRIDEHU cuenta con una dotación de 54 Oficiales Policiales, 01 Agentes Policiales, 02 Administrativos y 01 Auxiliar. Sus funcionarios cuentan con múltiples protocolos de actuación, a saber: Protocolo de Actuación Policial para la Investigación del delito de Secuestro, de 2011; Protocolo de Actuación Policial para la investigación de Homicidio y Secuestro por Violación a los DD.HH, de 2013; y, por último, el ProtAcc de 2021, ya mencionado en el párrafo 22.
42. [bookmark: _Toc199511914][bookmark: _Toc199513222]En el caso del PJUD, si bien no se cuenta con información sistematizada sobre recursos destinados a MVE con dedicación exclusiva y/o preferente para la investigación de causas de DD.HH y a la OCNDH, el equipo de trabajo de esta oficina está formado por 5 funcionarios (el Ministro coordinador es asistido por un Abogado Coordinador de la Unidad y dos analistas jurídicos; desde mayo 2023 se incorporó un profesional de apoyo informático). Los 10 MVE, a su vez, han permanecido en el ejercicio del cargo de los/as Ministros/as designados originalmente, lo que favorece la sustanciación continua y eficaz de procesos.
k) [bookmark: _Toc1642238246][bookmark: _Toc131336617][bookmark: _Toc1165301546][bookmark: _Toc812995923][bookmark: _Toc1575488836][bookmark: _Toc1049160538][bookmark: _Toc329752880][bookmark: _Toc218677527][bookmark: _Toc219107029]Prevención de la DF y prontitud de las investigaciones (artículos 12 y 24; recomendación párrafo 19)
43. Respecto al incremento de esfuerzos para prevenir las DF, en el caso de la PDI, existe un control interno institucional a cargo de la Inspectoría General, conforme a lo establecido en la Orden General N° 2.754 de 2022.[footnoteRef:15]  [15:   Disponible en:  https://ordenesgenerales.investigaciones.cl/Archivo/Descarga/?file=7E97C93F25AD960936DA565EBC23C74D2A079B50 (Consultado el 8 de enero 2026)] 

44. GENCHI cuenta con un sistema de registro informático que permite la trazabilidad de cada persona privada de libertad, desde su ingreso hasta su egreso. De esta forma, se dispone de una base de datos centralizada, que contiene la totalidad de los registros correspondientes a PPL. Este sistema y su funcionamiento fueron aprobados por Resolución N° 6077 de fecha 14/12/2010 de su Director Nacional. Asimismo, a través de su Unidad de Análisis Operativo, mantiene una base de datos en formato Excel de los decesos de la población penal. Respecto a la causa de muerte, sólo se registra la causa preliminar. La causa definitiva se determina mediante la investigación correspondiente realizada por el MP. GENCHI igualmente forma parte de la Mesa Interinstitucional de muertes bajo custodia del Estado. 
45. Asimismo, la Ley N° 21.430 sobre Garantías y Protección Integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia (2022),[footnoteRef:16] establece disposiciones que refuerzan la protección de NNA frente a delitos. Asimismo, las Oficinas Locales de la Niñez desempeñan un rol estratégico en su protección; a través de su labor comunal, pueden contribuir al resguardo frente a delitos graves, como las DF, mediante la detección temprana, alerta oportuna y coordinación interinstitucional. [16:  Disponible en: https://bcn.cl/2yieq] 

46. En lo que se refiere a garantías de una investigación pronta, exhaustiva y eficaz, en el caso de la PDI, la Orden General N° 1.206 de 1994,[footnoteRef:17] que aprueba la Cartilla de Sumarios, señala que, si durante la investigación se detectaren hechos constitutivos de delito, el fiscal debe dar cuenta al jefe que ordenó el sumario para que haga la denuncia correspondiente. Además, en su área de investigación de delitos contra las personas, a cargo de la JENADEP, la PDI dispone de unidades especializadas en la búsqueda e investigación de personas desaparecidas, entre las que destacan: la Brigada de Homicidios (24 en el país) responsable de la investigación de muertes violentas, en estrecha coordinación con el MP; la Brigada de Ubicación de Personas, encargada de la localización de personas con paradero desconocido; y la BRIDEHU. Por otra parte, en los procedimientos policiales relacionados con situaciones de flagrancia y que correspondan investigar a la BRIDEHU, el MP ordena su instrucción de forma expedita.  [17: Disponible en: https://ordenesgenerales.investigaciones.cl/Archivo/Descarga/?file=6DCCB1B88F09390E72D73DC2EE8D076B1D8B7BCF] 

47. [bookmark: _Ref218675909]En el caso del MP, en el año 2024, su Unidad Especializada en DD.HH  dictó una Guía de diligencias investigativas, dirigida a todos sus fiscales y funcionarios, que busca ayudar a la correcta investigación de casos de violencia institucional, muertes potencialmente ilícitas y DF. Esta guía deja constancia de la falta de tipificación, pero ofrece criterios orientadores para identificar este fenómeno y propone diligencias investigativas específicas para abordar este tipo de hechos. En similar línea, el Oficio N° 618, de fecha 28/07/2021, que imparte criterios de actuación en delitos de violencia institucional,[footnoteRef:18] contempla un capítulo dedicado a la DF y sostiene que los tipos penales posibles de aplicar corresponden a los delitos de secuestro del artículo 141 del CP y el delito de detención ilegal del artículo 148 del CP.  [18:  Disponible en: https://www.fiscaliadechile.cl/sites/default/files/documentos/Oficio%20FN%20N%C2%B0%20618-2021%20Violencia%20institucional.pdf (consultado el 8 de enero 2026)] 

48. Desde 2020, el MP también contempla un “Protocolo de actuación en materia de presuntas desgracias”[footnoteRef:19] en el que se sostiene que la búsqueda de personas debe enmarcarse en los compromisos internacionales asumidos, en particular el deber de investigar efectiva y adecuadamente las desapariciones de personas. El Protocolo enfatiza la especial relevancia de instruir oportunamente todas las diligencias conducentes en el caso de que la persona se mantenga desaparecida y existieren antecedentes fundados de que ha sido víctima de un delito tal como homicidio, secuestro, sustracción de menores, entre otros. [19:  Disponible en: https://outdoorsafety.cl/wp-content/uploads/2022/01/protocolo-presuntas-desgracias-2020-2.pdf (consultado el 8 de enero 2026)] 

l) [bookmark: _Toc218677528][bookmark: _Toc219107030]Medidas de reparación (artículo 24; recomendaciones párrafos 19 y 25)
49. Respecto a la reparación integral, MINSAL, a través del PRAIS[footnoteRef:20], desarrolla medidas destinadas a garantizar el acceso a la atención reparatoria en salud de los familiares de personas víctimas de DF durante la dictadura, reconocidas a través de la Ley N°19.123.[footnoteRef:21] El PRAIS cuenta con un presupuesto histórico para asegurar su presencia en cada Servicio de Salud que compone la red pública, presupuesto que, además, tiene un subtítulo (N°22) orientado a compras de servicios a nivel local. Las prestaciones para toda la población PRAIS son gratuitas para cualquier atención que tengan en modalidad institucional, lo que incluye un financiamiento continuo por parte del Estado en salud, complementario al financiamiento del PRAIS. Para 2025, el presupuesto del programa PRAIS fue de $8.096.410.000, un reajuste de un 4,2% respecto al año 2024. [20:  El alcance del PRAIS se explicó en primer informe del Estado, páginas 10 y 11.]  [21:  Disponible en: https://bcn.cl/2o4yq ] 

50. Asimismo, en el marco del PNB, se han establecido mecanismos de coordinación intersectorial para que los familiares reciban información clara y acompañamiento en todas las instancias del proceso. La asistencia psicosocial no solo busca mitigar el daño causado por la DF, sino también fortalecer la participación de las familias en la búsqueda de sus seres queridos, asegurando que el enfoque de reparación en salud contribuya a su bienestar y al reconocimiento de su derecho a la verdad y la justicia. En ese sentido, las acciones que articulan la línea de trabajo sobre reparación integral del MINSAL están consignadas en el PNB y se relacionan con el acompañamiento de familiares en labores de investigación en terreno, la excavación de fosas clandestinas y la identificación de restos humanos. Cabe destacar que los familiares de las personas sometidas a DF tienen prioridad en la resolución de las listas de espera, a través de los compromisos de gestión establecidos desde 2024 para todos los servicios locales de salud.
51. Adicionalmente, todas las personas que hayan sufrido un perjuicio directo como consecuencia de DF perpetradas durante la dictadura, indistintamente de que estas hayan sido calificadas por alguna comisión de verdad, tendrán derecho a acudir ante los órganos jurisdiccionales para reclamarles el derecho a la reparación y a una indemnización rápida, justa y adecuada; derecho consagrado a nivel constitucional en los artículos 19 N° 2 y N° 3, y en el artículo 76.[footnoteRef:22] Durante el 2024, la CS falló 72 causas relativas a indemnización de perjuicios por daño moral por delitos que constituyen graves violaciones a los DD.HH, perpetrados entre los años 1973-1990; mayor detalle en Anexo X. Asimismo, el CDE constató 1.085 causas en total. En el anexo XV se detalla baremo con variaciones según el grado de parentesco del familiar indemnizado; estos montos van desde 90 millones de pesos chilenos, correspondiente a la mediana respecto de padres de víctimas, 80 millones de pesos como mediana a cónyuges, 60 millones como mediana entregada a hijos/as, y una mediana de 50 millones de pesos respecto de hermanos/as. En el anexo XVI se incluye el detalle de estas causas. [22:  Véase: https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=242302.] 

52. Respecto a medidas de no repetición, es relevante considerar lo avanzado en el Proyecto sobre Digitalización previamente referido, así como las reuniones regulares que el Ministro Coordinador sostiene con actores de la SC y agrupaciones de víctimas de violaciones a los DD.HH perpetradas en dictadura.
53. El IPS efectúa el pago de pensiones, bonificaciones y bonos otorgados a víctimas calificadas por las Comisiones Rettig y Valech. En cuanto a recursos económicos con los que cuenta este Instituto para financiar el pago de los beneficios de reparación que disponen las Leyes N° 19.123[footnoteRef:23] y 19.980[footnoteRef:24] (Rettig), 19.234[footnoteRef:25] y 19.582,[footnoteRef:26] 20.403[footnoteRef:27] (Exonerados) y, 19.992,[footnoteRef:28] 20.405[footnoteRef:29] y 20.874[footnoteRef:30] (Valech), éstos son cargados de acuerdo con los ítems presupuestarios asignados a cada una de estas leyes, y de acuerdo con la normativa que las rigen hasta hoy. El Presupuesto 2025 para pagos de pensión por la Ley N°19.123, bono de la Ley N° 19.980, pensión y bonos por Leyes N°19.992 y N°20.405, y pensiones correspondientes a exonerados, de las leyes N°s 19.234, 19.582 y 19.881 se encuentra en Anexos XII y XIII. En cuanto a los montos entregados por concepto de pensión Rettig de la Ley N° 19.123, desde 1992 hasta octubre de 2024, y de la pensión Valech (Ley N° 19.992), desde 2005 hasta octubre de 2024, véase el Anexo XIV. [23:  Disponible en: https://bcn.cl/2o4yq]  [24:  Disponible en: https://bcn.cl/2id9c]  [25:  Disponible en: https://bcn.cl/2g92q]  [26:  Disponible en: https://bcn.cl/2nvtp]  [27:  Disponible en: https://bcn.cl/2ufm0]  [28:  Disponible en: https://bcn.cl/2n12g]  [29:  Disponible en: https://bcn.cl/2kdph]  [30:  Disponible en: https://bcn.cl/2vc1l] 

54. Por su parte, el presupuesto del MINEDUC contempla el pago de estudios de educación superior para los hijos de personas declaradas víctimas de violaciones a los DD.HH o de violencia política individualizadas en el Volumen Segundo del Informe de la Comisión Rettig y de las que se reconozcan en tal calidad por la Corporación Nacional de Reparación y Reconciliación, a las que se refiere la Ley 19.992, es decir, las víctimas calificadas a partir del Informe de la Comisión Valech.[footnoteRef:31] En 2024, el presupuesto para becas de reparación relativas a la Ley N° 19.992 fue de $3.164.328.000. [31:  Los beneficios educacionales recibidos se explicaron en el Primer Informe del Estado (páginas 10 y 11).] 

m) [bookmark: _Toc1277505195][bookmark: _Toc218858012][bookmark: _Toc846472379][bookmark: _Toc218677530][bookmark: _Toc219107031][bookmark: _Toc199511918]Principio de no devolución (artículo 16)
55. La Ley N°21.325 de Migración y Extranjería,[footnoteRef:32] publicada el 20/04/2021, establece una serie de disposiciones según las cuales los titulares de protección complementaria y asilo político no pueden ser expulsados a sus países. Misma prohibición opera respecto a la reconducción, estableciendo que una persona no puede ser reembarcada si hay indicios de ser víctima de un delito que ponga en riesgo su vida. [32:  Disponible en: https://bcn.cl/2oodq ] 

n) [bookmark: _Toc1830587435][bookmark: _Toc1694518220][bookmark: _Toc1879082789][bookmark: _Toc978227686][bookmark: _Toc1462685439][bookmark: _Toc476537663][bookmark: _Toc582444856][bookmark: _Toc218677531][bookmark: _Toc219107032]Prohibición de las detenciones secretas y arbitrarias (artículo 17)
56. Como se señaló en la introducción, el Estallido Social reflejó una serie de brechas en la institucionalidad respecto a la regulación del uso de la fuerza, condiciones de detención, entre otras materias. Consciente de esta realidad, se han mantenido diálogos con mecanismos internacionales de protección, para presentar con la mayor transparencia los hechos acaecidos durante el Estallido, y la respuesta institucional a ellos. Ejemplos de ello son los informes al Comité contra la Tortura[footnoteRef:33], el Informe del cuarto ciclo del EPU[footnoteRef:34]; y la respuesta a la comunicación conjunta del Relator Especial sobre los derechos a la libertad de reunión pacífica y de asociación y el Relator Especial sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias[footnoteRef:35], entre otros. Además, la CIDH realizó una visita a Chile en enero de 2020, emitiendo con posterioridad su “Informe sobre la Situación de Derechos Humanos en Chile”, que formula 60 recomendaciones. Para su cumplimiento, se estableció con la CIDH el “Mecanismo Conjunto de Seguimiento a las Recomendaciones del Informe Situación de Derechos Humanos en Chile”, acordando un Plan de Trabajo[footnoteRef:36]. A la fecha, el Estado de Chile ha remitido tres informes que dan cuenta de los avances en esta materia, que se acompañan como Anexos XIX-XXI. Si bien existen diversas áreas donde persisten las brechas, se presentarán algunas de las medidas adoptadas por el Estado para abordarlas, atendida su relación con la prohibición de la detención arbitraria, y, por ende, por el impacto que pueden tener para la prevención de la DF. [33:  CAT/C/CHL/7]  [34:  A/HRC/WG.6/46/CHL/1]  [35:  Comunicación AL CHL 2/2023 y respuesta: https://spcommreports.ohchr.org/TMResultsBase/DownLoadFile?gId=38126]  [36:  https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/ssri/chile/mesech/plandetrabajo.asp] 

57. En primer lugar, entró en vigencia la Ley N°21.154 que “Designa al Instituto Nacional de Derechos Humanos como el Mecanismo Nacional de Prevención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes”[footnoteRef:37]. El Mecanismo comenzó sus funciones en 2020 y cuenta con facultades y recursos para realizar visitas periódicas a centros de privación de libertad.  [37:  Disponible en: https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1130871] 

58. Igualmente, a nivel legislativo, la Ley N°21.427 (2022) que “Moderniza la Gestión Institucional y Fortalece la Probidad y la Transparencia en las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública”[footnoteRef:38], dispone que Carabineros y PDI se encuentran autorizados para hacer uso de la fuerza, cuando sea estrictamente necesaria y en la proporción o medida requerida para el desempeño de las funciones policiales. La norma señala que, “siempre en la medida de lo posible, se preferirá la utilización de medios no violentos antes de recurrir al uso de la fuerza” (artículo 1 N°2 y artículo 2 N°2). Entre otras disposiciones, dicha ley reformó la Ley Nº18.961, Orgánica Constitucional de Carabineros,[footnoteRef:39] señalando que su personal debe respetar, proteger y garantizar, sin discriminaciones arbitrarias, los DD.HH y libertades reconocidas por la Constitución Política de la República, las leyes y los tratados internacionales ratificados por Chile que se encuentren vigentes, y que velará por la integridad de las personas bajo su custodia (artículo 1 N°2). Asimismo, se regulan los procedimientos policiales de alta complejidad con el fin de promover su desarrollo eficaz y el debido resguardo de los derechos de las personas (32 bis); se establece la elaboración de un modelo de control interno para la prevención y control de conductas indebidas, que deberá contar con un mecanismo confidencial que permita a los miembros de la propia institución dar cuenta de este tipo de conductas en forma anónima y garantizar que no sufrirán consecuencias negativas por ello (44 quinquies y 7 ter); se regula la responsabilidad funcionaria (84 bis y ss.), incluida la facultad de la autoridad de ordenar la instrucción de sumarios administrativos (84 bis inc. 3); y se establece un sistema para la interposición, tramitación y resolución de reclamos de parte de la ciudadanía ante abusos u otros actos arbitrarios de su personal en el ejercicio de sus funciones (84 quáter y 7 bis). En el marco de esta normativa, la Subdirección General de Carabineros de Chile ha dispuesto cursos de acción pertinentes para su implementación mediante la Orden Nº5 de fecha 17/03/2022.  [38:  Disponible en: https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1172697.]  [39:  Disponible en: https://bcn.cl/2xmtg] 

59. Otro avance relevante lo constituye la obligación de portar cámaras corporales por parte de las Fuerzas de Orden y Seguridad, establecida mediante la Ley N°21.638 (2023)[footnoteRef:40]. La misma establece el deber de efectuar registros audiovisuales de las actuaciones policiales autónomas en el procedimiento penal, e impone el deber de utilizar estas cámaras a las unidades de fuerzas especiales de Carabineros y a aquellas que realicen labores investigativas autónomas. Esta normativa, que entró en vigor en junio de 2024, permitirá mejorar los estándares de la función policial y prevenir la ocurrencia de nuevos delitos. Además, Carabineros dictó la Circular N°1846 de 20/04/2020, que imparte instrucciones sobre la obligatoriedad de la publicidad de los libros de registro público de detenidos y sobre su contenido. Se acompaña en Anexo XI. [40:  Disponible en: https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1199499] 

60. Igualmente, se encuentra en Comisión Mixta el PL que “Establece normas generales sobre el uso de la fuerza para el personal de las fuerzas de orden y seguridad pública y de las fuerzas armadas en las circunstancias que se señala” (Boletín 15805-07)[footnoteRef:41].  [41: Véase: https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=16343&prmBOLETIN=15805-07.] 

61. En cuanto a acciones del MP, dicha institución lidera la Mesa de Muertes Bajo Custodia, Cuidado o Control del Estado[footnoteRef:42]; teniendo como propósito generar estadísticas unificadas del Estado respecto de fallecimientos y propiciar su denuncia e investigación de acuerdo con la debida diligencia exigida en el Protocolo de Minnesota. Con fecha 28/07/2021, se dictó el Oficio FN N° 618/2021, Instrucción General que imparte criterios de actuación en delitos de violencia institucional, que tuvo por objeto actualizar el Oficio FN N°037/2019, incorporando las experiencias investigativas y la jurisprudencia generada durante los años de vigencia de la Ley N° 20.968, así como aquella derivada del Estallido Social. Igualmente, en 2024 el MP lanzó la Guía de Diligencias Investigativas respecto de delitos de violencia institucional y muertes bajo custodia[footnoteRef:43], ya descrita en el párrafo 48. [42:  Participan MINJUDH, Ministerio de Salud, SENAME, SNPENA, Reinserción Social Juvenil, Carabineros de Chile, GENCHI, PDI, Servicio Nacional del Adulto Mayor, Servicio Nacional de la Discapacidad, SML, INDH, Defensoría de la Niñez y CPT.]  [43:  Véase: http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/Diligencias_Investigativas.pdf] 

o) [bookmark: _Toc264518230][bookmark: _Toc608270919][bookmark: _Toc1064410380][bookmark: _Toc1579186396][bookmark: _Toc949339300][bookmark: _Toc68958484][bookmark: _Toc312356987][bookmark: _Toc199511920][bookmark: _Toc218677532][bookmark: _Toc219107033]Información sobre las personas privadas de libertad y protección de sus allegados o representantes (artículo 18)
62. La DPP ha dispuesto canales de atención[footnoteRef:44] para usuarios y sus familiares, los que pueden ser utilizados para que las personas requieran información acerca de sus familiares privados de libertad o bien, para que comuniquen situaciones de vulneraciones de derechos que puedan estar experimentando. Adicionalmente, las actuaciones mínimas de los defensores/as penales públicos respecto de PPL comprenden la realización de visitas periódicas a imputados en prisión preventiva (una vez por quincena)[footnoteRef:45]. Las personas que solicitan información en GENCHI pueden hacerlo de forma presencial a través de las Oficinas de Informaciones, Reclamos y Sugerencias mediante la ventanilla virtual disponible en el sitio web institucional. [44:  Más información en: https://www.dpp.cl/resources/descargas/I_G_2021_2024.pdf ]  [45:  Véase http://www.dpp.cl/resources/filestransp/02.Potestades_y_marco_normativo/Marco_normativo/2023/Resoluciones/Resoluci%C3%B3n%20Exenta%20N%C2%B0115%202023%20Manual%20de%20Actuaciones%20m%C3%ADnimas%20entrevistas%20y%20visita%20a%20privados%20de%20libertad.pdf ] 

63. [bookmark: _Toc199511921]En cuanto a medidas adecuadas para garantizar la protección de las personas referidas en la Convención y de cualquier otra que participe en la investigación, si bien no existe una regulación específica, sí sería posible hacer una solicitud al MVE, para los casos ocurridos entre los años 1973 y 1990 o a los jueces del crimen para aquellos ocurridos antes de la implementación de la Reforma Procesal Penal (2000-2005), o al MP para los casos posteriores a dicha reforma, quienes, a través de sus facultades pueden decretar medidas de protección. Así, en este último caso, por regla general se aplican las normas generales del MP para la protección de víctimas y testigos. Entre las medidas específicas de protección para el denunciante que no es víctima, se encuentra el “Estatuto de Protección en Favor del Denunciante”, regulado en los artículos 174 y 178 del CPP. En 2022, el MP elaboró un Manual para la atención de víctimas de violencia institucional, que contempla a las víctimas de DF. Este Manual contempla un acápite especial sobre la protección de víctimas y testigos durante el proceso penal. Además, las víctimas tienen derecho a solicitar medidas de protección frente a probables hostigamientos, amenazas o atentados en contra suya o de su familia (artículo 109 letra a) del CPP).
p) [bookmark: _Toc2061992144][bookmark: _Toc2143451140][bookmark: _Toc1435004768][bookmark: _Toc838541912][bookmark: _Toc759160995][bookmark: _Toc1830523634][bookmark: _Toc841087056][bookmark: _Toc218677533][bookmark: _Toc219107034]Formación en derechos humanos (artículos 16 a 23; recomendación párrafo 21)
64. [bookmark: _Hlk218786594]La SC expresó su preocupación por la falta de educación en materia de derechos humanos. Al respecto, puede mencionarse que la SDH elaboró el curso virtual “Verdad y Justicia: Pilares del Futuro Democrático”, dirigido a la ciudadanía en general, que puede también ser cursado por funcionarios públicos. Tiene una duración de 15 horas y contempla 3 módulos. El apartado “Violaciones a los Derechos Humanos en la Dictadura Cívico Militar” describe las prácticas represivas, y entre ellas, es mencionada la DF. El curso se imparte desde septiembre de 2023, y a diciembre de 2025 cuenta con 2.105 personas aprobadas.
65. La Academia Judicial[footnoteRef:46] imparte en su Programa de Perfeccionamiento desde 2022 el curso “Uso de la Fuerza en la Actuación Policial”, que aborda la Convención en su módulo N° 1, sobre “Marco jurídico nacional e internacional de la regulación del uso de la fuerza por funcionarios encargados de hacer cumplir la ley”. Esta asignatura se imparte en línea, tiene 32 horas de duración, y está dirigida a miembros del Escalafón Primario del PJUD, específicamente a jueces penales de tribunales de garantía y orales en lo penal; ha sido aprobado por 52 alumnos en los últimos tres años. Cabe destacar que la SC valoró la formación en derechos humanos de los jueces. [46:  Entrega capacitación continua a todas las personas integrantes del PJUD] 

66. El MP, a su vez, para el año 2025, tiene programadas capacitaciones sobre la “Guía de Diligencias Investigativas” mencionada en el párrafo 48. En el caso de GENCHI, la malla curricular de las escuelas de formación institucional contempla dos semestres de formación en materias de DD.HH, tanto para Gendarmes Alumnos como para aspirantes a Oficiales[footnoteRef:47]. En el caso de los aspirantes a Oficiales esta formación se entrega en dos instancias: a) durante la Unidad II sobre “Sistemas de Protección Internacionales de Derechos Humanos”, que aborda tratados incluyendo la Convención sobre Desapariciones Forzadas; y b) Trabajo de análisis de casos presentados en contra de Chile, entre ellos un caso de DF, donde se revisa la Convención Interamericana sobre desaparición forzada de personas. Del mismo modo, los Gendarmes Alumnos también estudian la Convención en la asignatura “Introducción a los Derechos Humanos”.  [47:  Los Aspirantes a Oficiales de la promoción 2023-2024 realizaron una visita al Museo de la Memoria, donde pudieron analizar eventos del pasado reciente de Chile del período 1973-1990. Junto con ello, participaron, entre otros, en el curso de la SDH “Verdad y justicia, pilares del futuro democrático”.] 

67. Por su parte, el SML desarrolló los cursos “Introducción al Protocolo de Estambul” de 20 horas, cursado por 923 alumnos entre 2021-2024, y “Protocolo de Estambul como herramienta pericial” de 30 horas cursado por 2440 alumnos entre 2010-2024. Además, se dictó el curso "Protocolo de Minnesota" de 25 horas, en modalidad a distancia sincrónica, el que entrega conocimientos teóricos y prácticos sobre la aplicación de este Protocolo en las distintas áreas de la labor técnico-pericial y en el que participaron 2020 alumnos entre 2022-2024. Adicionalmente, de 2020 a la fecha, se han impartido diversos cursos con perspectiva de DD.HH, como el “Protocolo Latinoamericano de Investigación de Muertes Violentas de Mujeres por razones de Género y Derechos Humanos”. MINSAL también implementa de manera constante cursos de capacitación en DD.HH dirigidos a funcionarios de la Salud. Entre las capacitaciones impartidas se encuentran los cursos: “PRAIS, reparación, atención de salud a afectados por violaciones a los derechos humanos” donde participaron 974 funcionarios/as de los distintos estamentos de la salud, y “Violencia de género, sexual, intrafamiliar: atención y prevención mujeres y niñas” cursado por 11.196 funcionarios/as, ambos en el período 2017 a 2024. Asimismo, realiza jornadas anuales y talleres a sus funcionarios para que cuenten con la capacidad técnica adecuada para proveer servicios reparatorios a víctimas.
68. La formación en DD.HH de agentes de las fuerzas armadas y de orden y seguridad es uno de los puntos que la SC solicitó fortalecer. Al respecto, cabe señalar que el Ejército incorpora la Convención como parte integral del Núcleo Básico I, dentro del contenido “Rol de las Fuerzas Armadas en el respeto, promoción y protección de los Derechos Humanos” con una carga horaria presencial de 16 horas pedagógicas. La Armada, si bien no cuenta con un curso especializado sobre la Convención, en su formación se contempla un Núcleo Básico de DD.HH que aborda la enseñanza de tratados internacionales en la materia. Asimismo, cuenta con una etapa de post especialización en la que se enseñan los sistemas internacionales de protección de DD.HH. En cuanto a la Fuerza Aérea, tanto el Curso de formación de Oficial como el curso correspondiente al Personal del Cuadro Permanente consideran la asignatura “Fundamentos Jurídicos de las Relaciones Cívico Militares”, que contiene una unidad de una hora de duración que trata en forma específica la Convención.
69. En el caso de las policías, si bien la PDI no cuenta con estudios específicamente sobre la Convención, durante la formación se imparte el ramo “Derechos Humanos”, que aborda los sistemas internacionales de protección con sus organismos, instrumentos y mecanismos para la protección de los grupos en situación de vulnerabilidad. Además, el programa educativo de Agentes Policiales contempla en su primer semestre el ramo “Introducción a los DD.HH”, y en el segundo semestre “DD.HH en el quehacer policial”. Asimismo, la Academia Superior de Estudios Policiales impartirá el postítulo dirigido a la capacitación continua de los funcionarios dependientes de la JENADEP e incorporará la DF dentro de sus contenidos. Por su parte, Carabineros contempla en sus Programas de Formación inicial la cátedra sobre DD.HH aplicables a la función policial, los que incluyen para el Personal de la Escuela de Carabineros temáticas de Prevención del Genocidio y otras atrocidades masivas. En tanto, para el Personal de Nombramiento Institucional, se incluye el Protocolo de Minnesota. 
q) [bookmark: _Toc1124881677][bookmark: _Toc767723800][bookmark: _Toc1596568087][bookmark: _Toc1507273639][bookmark: _Toc1306208907][bookmark: _Toc79876796][bookmark: _Toc2031177390][bookmark: _Toc218677534][bookmark: _Toc219107035]Reconocimiento de las víctimas (artículo 24; recomendación párrafo 23)
70. En cuanto a reformas normativas que permitan a las víctimas de DF el ejercicio de los derechos de la Convención, se reconoce una brecha —también destacada por la SC—: la necesidad de establecer una instancia de calificación permanente para que las víctimas de DF en dictadura no incluidas en los procesos anteriores puedan calificarse. 
71. Las reparaciones establecidas en las leyes N°19.123 y 19.980 son explicadas en el Primer Informe del Estado. Finalmente, si bien el PL Boletín N°9818-17 (ver párrafo 7), no establece directamente un concepto de víctima para efectos del ejercicio de los derechos consagrados en la Convención, sí contempla una disposición que establece la imprescriptibilidad de la acción penal y de la pena para el delito de DF.
r) [bookmark: _Toc219107036]Búsqueda de personas desaparecidas con posterioridad a la dictadura (artículo 24; recomendación párrafo 27)
72. [bookmark: _Ref218613105]En relación con el caso de José Huenante, su causa se encuentra vigente con investigación desformalizada y órdenes de investigar e instrucciones particulares pendientes; miembros de su grupo familiar se encuentran bajo supervisión y fueron derivados a la Unidad de Víctimas y Testigos de la Fiscalía Regional de Los Lagos. 
73. En el caso de José Vergara, cuatro carabineros fueron condenados por el delito de secuestro en sentencia de 28/09/2018, con la pena de 4 años de presidio menor en su grado máximo, las accesorias de inhabilitación absoluta perpetua para derechos políticos y la de inhabilitación absoluta para cargos y oficios públicos durante el tiempo de la condena. La pena privativa de libertad fue sustituida por la de libertad vigilada intensiva, ordenando que los condenados queden sometidos a sujeción del cumplimiento de un programa de actividades orientadas a su reinserción social. 
74. En relación al caso de Hugo Arispe, el 23/09/2019, en la causa rol N.º 42.095 del Tercer Juzgado de Letras de Arica por obstrucción a la justicia y secuestro permanente, el MVE don Pablo Zavala Fernández no dio lugar a la solicitud de reapertura de sumario, resolución que fue apelada y confirmada por la Corte de Apelaciones de Arica. Como consecuencia de ello, el 02/12/2019 se dictó sobreseimiento temporal y se decretó el archivo de la causa, resolución que fue apelada el 20 de diciembre de 2019, declarándose inadmisible por extemporánea. La causa se encuentra sobreseída y archivada y su cierre estuvo motivado por el agotamiento de la investigación; no obstante, puede reabrirse en caso de aparecer nuevos y mejores antecedentes. 
75. Finalmente, respecto a Ricardo Harex, el 01/07/2025 se ordenó el cierre de sumario en causa rol N.º 33.883-C, solicitando la reapertura de sumario la parte querellante y el Instituto Nacional de Derechos Humanos, la que fue desestimada por el ministro instructor. Esta resolución fue apelada por los intervinientes, encontrándose pendiente. 
76. En los dos últimos casos (Arispe y Harex) se han realizado diligencias de investigación orientadas a esclarecer las circunstancias de la desaparición y buscar a los responsables criminales de los hechos. En efecto, en el año 2013 el Pleno de la CS dispuso que estas desapariciones fuesen investigadas por los MVE de las CA respectivas. 
77. Cabe señalar que la SC hizo referencia al caso de la desaparición de Julia Chuñil. A la fecha, no existen antecedentes que permitan calificar dicha situación como una DF según la definición prevista en la Convención. Sin perjuicio de ello, el Estado ha adoptado medidas especiales para su búsqueda, en cumplimiento de una medida cautelar dictada por la CIDH y en aplicación del principio de debida diligencia reforzada.
s) [bookmark: _Toc1189247969][bookmark: _Toc1630375699][bookmark: _Toc1011140031][bookmark: _Toc1408995692][bookmark: _Toc872097204][bookmark: _Toc1066610693][bookmark: _Toc1877002794][bookmark: _Toc218677535][bookmark: _Toc219107037]Coordinación entre órganos a cargo de la investigación (artículo 24; recomendación párrafo 27 letra (a))
78. En relación con medidas concernientes a garantizar la eficiente coordinación, cooperación y cruce de datos entre los órganos con competencia para la investigación de DF en dictadura, destacan el ProtAcc, ya mencionado en el párrafo 21, la OCNDH y la colaboración con el MINJUDH, en el marco del PNB, ya mencionadas. Asimismo, puede mencionarse la creación de la base de datos de sitios de interés que contiene lugares donde se sospecha que puedan hallarse restos de personas desaparecidas. La sistematización de estos sitios se realizó a partir de la información que consta en los expedientes judiciales vigentes y no vigentes, en los análisis de la PDI, en las diligencias realizadas por el SML y en la información con la que cuente el UPDH del MINJUDH. Con las respuestas, se confeccionó un listado depurado y un mapa que el PJUD aportó para las decisiones que se adopten en el contexto del PNB.
79. Asimismo, en el marco del ProtAcc, el MP se comprometió a asumir las obligaciones en todos los casos de hallazgos de osamentas humanas con la finalidad de determinar el origen y data de éstas, y colaborar en el esclarecimiento de los casos de personas desaparecidas por agentes estatales, que correspondan al periodo 1973-1990. Dicho protocolo contempla instrucciones para fiscales y abogados asistentes del MP, disponiendo la aislación y resguardo del sitio en que se encuentran las osamentas, tomando registro fotográfico de estas y el lugar, y requiriendo al SML o CMN dependiendo si el origen es humano o de interés patrimonial. Además, en el Protocolo de actuación en materia de presuntas desgracias, de noviembre 2020, se considera la coordinación entre PDI, SML y MP para designar un coordinador nacional y regional para canalizar requerimientos que surjan en la tramitación o seguimiento de estas causas.
80. En relación con la búsqueda e identificación de personas desaparecidas, en 2024 el SML efectuó una reestructuración de la Unidad de Genética Forense con el propósito de hacer más eficiente la identificación de personas, administrando las bases de datos genéticos de familiares víctimas de DF, y de osamentas asociadas a investigaciones sobre graves violaciones a DD.HH. que no han sido identificadas y, además, siendo responsable de los cruces genéticos para la identificación de víctimas de DF instruidos por tribunales. Asimismo, se reestructuró la Unidad de DD.HH; se crearon las dos unidades descritas en el párrafo 40 (Unidad de Casos Complejos y la Unidad de Víctimas de Dictadura). A la fecha, ya han asumido ambas jefaturas y se han contratado dos arqueólogos y tres antropólogos en la RM. Además, la reestructuración permitió contratar dos antropólogas en La Serena y una en Puerto Montt, que posteriormente se trasladó a la sede de Concepción, permitiendo avanzar en el análisis de osamentas de la zona sur. Se espera contratar nuevos profesionales prontamente. Por su parte, la Unidad de Víctimas de Dictadura es responsable de la búsqueda, exhumación y análisis de las osamentas, coordinando las tomas de muestras de familiares, que luego son enviadas a la Unidad de Genética, la cual incorpora estos perfiles. Los resultados del análisis genético se relacionan con la información existente en relación con el cuerpo encontrado, documentación sobre la víctima asociada y circunstancias de desaparición, generando un informe integrado de identificación.
81. Respecto a la información relativa a las víctimas de DF, cada víctima cuenta con una carpeta que alberga documentos asociados a ella; estas carpetas son administradas por la Unidad de Víctimas de Dictadura bajo un sistema de control para su custodia. Asimismo, en el año 2024, el SML inició la modernización de su archivo forense, procediendo a la digitalización de los protocolos de autopsia existentes a nivel nacional correspondientes a los años 1973-74. A enero de 2025 se ha completado la digitalización de 4.147 protocolos del año 1973 y 3.900 del año 1974. Por su parte, en 2023 se creó la Coordinación Nacional de DD.HH con la tarea de realizar un catastro de las osamentas en custodia del SML a nivel nacional y desarrollar un flujo de trabajo de las distintas sedes entre sí; y entre estas y el MP y el PNB. El catastro se completó de manera preliminar durante el primer semestre de 2024, siendo permanentemente depurado. En este marco, entre julio 2024 y enero 2025 se enviaron 206 muestras óseas/dentales para análisis de C14 a laboratorios de EE.UU. Paralelamente, se reportó al MP los casos de osamentas en custodia que no contaban con información sobre el sitio de hallazgo, proceso de levantamiento e instrucciones de peritaje, que ascienden a 103. El MP instruyó una orden amplia para determinar la datación y, así establecer si corresponden a víctimas de DF. Respecto de diligencias orientadas a la identificación de víctimas de DF, fueron exhumados 13 cuerpos de víctimas asociadas al episodio “Caravana” La Serena, a partir de una reevaluación solicitada por tribunales para corroborar las identificaciones mediante peritajes genéticos.
82. En relación con el progreso de la base de datos genéticos, entre los meses de julio de 2024 y enero de 2025, fueron recogidas 17 nuevas muestras sanguíneas de familiares de víctimas calificadas y no calificadas, proceso acompañado con entrevistas antemortem y, además, se tomaron 32 muestras óseas para análisis genético, conforme se recibieron las instrucciones respectivas. En relación a aquellas víctimas respecto de las cuales no se ha podido obtener ninguna muestra de referencia, se envió dicho listado a la UPDH para ubicar y contactar a los familiares correspondientes. Además, en el periodo de julio de 2024 a enero de 2025, fueron periciados 131 protocolos de osamentas a nivel nacional; se descartó la relevancia médico legal respecto de 41 casos por corresponder a osamentas de origen animal, infracciones al código sanitario o presentar una temporalidad de valor patrimonial, y se entregaron 23 osamentas a familiares.
83. Por su parte, Carabineros de Chile, desde el año 2003, mantiene un registro sistematizado de personas desaparecidas a nivel nacional respecto de las cuales consta denuncia por desaparición o “presunta desgracia”. Dicha plataforma se actualizó en el año 2009, encontrándose disponible para todo el personal de Carabineros. Además, en virtud de la Ley N°21.500,[footnoteRef:48] la plataforma sirvió de base para el nuevo Sistema Unificado de Búsqueda de Personas Desaparecidas, administrado por el SEBV y que sistematiza la información de esta institución con MP y PDI, creando un registro único de personas desaparecidas. Por otra parte, en el año 2005 se realizó un convenio con SML para la identificación de personas desaparecidas o sus restos en caso de fallecimiento. Por último, desde 2023 Carabineros forma parte de la mesa de trabajo del PNB.  [48:  Disponible en: https://bcn.cl/38zu6] 

84. En cuanto al trabajo colaborativo que efectúa la PDI, la BRIDEHU se relaciona con otros servicios y organismos, como la Vicaría de la Solidaridad, SDH, MINJUDH, FF.AA., Carabineros de Chile, Archivo Judicial, Biblioteca Nacional. Además, forma parte de la Mesa Operativa Interinstitucional; instancia de articulación de las instituciones que integran el PNB y que coordina las acciones en el marco de la búsqueda. Adicionalmente, a la Oficina de Enlace PDI en el SRCEI se le otorgó la categoría de Brigada, coordinando las acciones relacionadas con investigaciones de DF. Del mismo modo, en materia de DF destacan las oficinas de enlace en el MP y el Estado Mayor Conjunto dependiente de la Jefatura Nacional de Gestión Estratégica, y la del SML, dependiente de la BRIDEHU. Asimismo, la PDI cuenta con oficinas de enlace en otras reparticiones, permitiéndole coordinar y cruzar datos en la investigación de diversos delitos.
t) [bookmark: _Toc776294456][bookmark: _Toc1147581151][bookmark: _Toc306100107][bookmark: _Toc1236197075][bookmark: _Toc1255888360][bookmark: _Toc31349880][bookmark: _Toc413044501][bookmark: _Toc218677536][bookmark: _Toc219107038]Recursos para los órganos encargados de la investigación (artículo 24; recomendación párrafo 27 letra (b))
85. En cuanto a medidas tendientes a robustecer los órganos con competencia para la búsqueda de personas desaparecidas e identificación de sus restos, el MP, mediante resolución FN/MP N°446/2023 creó la Unidad Especializada en DD.HH, que cuenta con 6 profesionales y 1 técnico dedicados exclusivamente a delitos de violencia institucional incorporando un enfoque de DD.HH en las políticas y labores del MP. La Unidad tiene por objeto promover y fortalecer en el MP las políticas, planes y programas nacionales referidos a la protección de DD.HH, que se relacionen con la institución. Asimismo, asesora a fiscales en la persecución penal de casos de violencia institucional, y tiene competencia para conocer, entre otros, delitos de secuestro, sustracción de menores y detención ilegal o arbitraria cometidos por agentes del Estado o por un particular en el ejercicio de la función pública. Esto supone que las investigaciones respecto de las cuales existan antecedentes que puedan abrir una línea investigativa por DF de personas, puede ser asesorada por la Unidad. Adicionalmente, el MP mantiene asesores regionales especializados en DD.HH que tienen relación directa con las fiscalías locales y permanente coordinación con la Fiscalía Nacional. 
86. Por otra parte, respecto a la justicia transicional, el PNB amplía las facultades de la UPDH, siendo el órgano ejecutor del Plan, trabajando en conjunto con instituciones con compromisos sectoriales en la búsqueda de personas desaparecidas entre 1973 y 1990. En el anexo XVII se incluye el Informe Bienal del PNB, que cuenta con un apartado que presenta de manera sintética la construcción y el contenido del PNB, para posteriormente presentar una reseña metodológica y un glosario, y luego describir detalladamente el reporte de las acciones comprometidas, agrupadas en ejes temáticos según los objetivos estratégicos del Plan. Destacan en este tenor, entre otras acciones, la elaboración de la nómina única de víctimas descrita en el párrafo 26 y la construcción de un mapa gráfico y georreferenciado de las 1.469 personas víctimas de desaparición forzada de la dictadura civil-militar, disponible al público en el sitio web del PNB.
87. En cuanto a la gobernanza del PNB, existe un Comité de Seguimiento y Participación, compuesto por 13 participantes, cuya función es asesorar y realizar recomendaciones sobre la implementación del plan, asegurando la participación de SC y víctimas. La evaluación, reformulación y aprobación de las modificaciones al PNB están a cargo del Comité Interministerial de DD.HH, ante el cual el MINJUDH deberá informar de los avances en la implementación del Plan al menos una vez al año, así como de las observaciones del Comité de Seguimiento y Participación. 
88. El PNB se ejecuta a través de distintas áreas de UPDH según las funciones y actividades a realizar, siendo estas: Coordinación Administrativa, Búsqueda y Trayectoria, Jurídica, Archivo e Investigación Documental, Social y Memorias. En anexo XVIII se describe de forma detallada funciones, cantidad de profesionales y presupuesto de la UPDH.
89. Del mismo modo, PJUD cuenta con la OCNDH ya descrita, para garantizar la eficaz y ágil tramitación de las causas relacionadas con violaciones a los DD.HH cometidas durante la dictadura, así como las funciones previamente referidas en este informe. Aunque esta repartición no tiene un mandato específico para la búsqueda de personas desaparecidas, en su labor de apoyo colabora, indirectamente, en el cumplimiento de esta finalidad. Para lo anterior, dicha oficina elaboró un Reglamento para subsanar vacíos o esclarecer puntos dudosos del protocolo, al cual se incorporarán normas del Protocolo de Minnesota en el caso de hallazgos accidentales de osamentas. Por su parte, como fue mencionado, la Mesa Intersectorial referida en el párrafo 21 fue incorporada al PNDH 2022-2025, fijando sus avances como compromiso adoptado por PJUD. Para asegurar el avance de las investigaciones, PJUD participa en el PNB, y desde el 2023 los MVE informados en el primer examen ante este Comité, sostienen reuniones regulares donde comparten mejores prácticas de investigación y reflexionan sobre la carga de trabajo que el PNB implica a futuro. Asimismo, se designó a la Ministra Marianela Cifuentes (CA de San Miguel), como punto focal en relación con MINJUDH.
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90. Respecto de la participación activa de los allegados de la persona desaparecida, el “Manual para la atención de víctimas de violencia institucional” del MP, ya mencionado en lo referente al artículo 18 de la Convención, contempla el deber del Estado de reforzar su actuación en torno a facilitar el acceso a la justicia de las víctimas de violencia institucional y/o violación de sus DD.HH. En su acápite 1.4 denominado “Del derecho de la víctima y sus familiares a estar informados”, dispone que es fundamental que las víctimas o sus familiares reciban directamente de las autoridades a cargo de la investigación toda la información correspondiente al avance de estas. Como objetivos específicos, el Manual contempla un trato digno y no discriminatorio a las víctimas de violencia institucional y sus familiares, garantizar el derecho a estar informados, facilitar la participación de las víctimas y testigos en el proceso penal, prevención de la victimización secundaria y facilitar el acceso a recursos de atención y apoyo existentes en la red intersectorial. Todas aquellas personas que mantengan la calidad de víctimas dentro del proceso penal pueden acreditarse en el Sistema de Información y Atención a Usuarios y revisar en línea las diligencias de investigación realizadas, pedir copia de la carpeta de investigación, pedir entrevista con el fiscal del caso en cualquier momento y aportar antecedentes. Adicionalmente, según lo dispuesto en el artículo 183 del CPP, durante la investigación tanto el imputado como los demás intervinientes en el procedimiento podrán solicitar al MP diligencias que consideren pertinentes para el esclarecimiento de los hechos, debiendo el fiscal pronunciarse dentro de los diez días siguientes a la solicitud, y pudiendo el imputado o los intervinientes asistir a ellas.
91. Respecto a PJUD, una de las instancias de participación radica en las reuniones regulares que el Ministro Coordinador de la OCNDH, sostiene, presencial y virtualmente, con agrupaciones de familiares y víctimas de violaciones a los DD.HH perpetrados en dictadura. 
v) [bookmark: _Toc1572419550][bookmark: _Toc1093081148][bookmark: _Toc1984359642][bookmark: _Toc678358998][bookmark: _Toc330578787][bookmark: _Toc921155813][bookmark: _Toc598493746][bookmark: _Toc218677538][bookmark: _Toc219107040]Búsqueda de las personas desaparecidas y resguardo de los sitios (artículo 24; recomendación párrafo 27 d))
92. En cuanto a asegurar la búsqueda hasta conocer el destino de la persona desaparecida, así como la protección de los sitios de interés, respecto de DF ocurridas en dictadura, el MP suscribió el ProtAcc ya referido en el párrafo 21. En el marco de este Protocolo, al MP le corresponde ejecutar una serie de acciones con el fin de determinar origen y data de la osamenta, como por ejemplo “disponer que el sitio en que fueron encontradas las osamentas sea aislado y resguardado”. En los casos que no corresponden a dictadura, por ejemplo, cuando exista una denuncia de que, en determinado lugar, pudiesen existir restos humanos de personas desaparecidas, se siguen las reglas generales de investigación, establecidas en los artículos 180 y siguientes del CPP. En efecto, un fiscal del MP dirigirá la investigación y podrá realizar por sí mismo o encomendar a las Policías diligencias de investigación conducentes al esclarecimiento de los hechos, dentro de las cuales se encuentra el resguardo del sitio del suceso.
93. La OCNDH realiza una labor de aunar esfuerzos a nivel interinstitucional para reunir y sistematizar información sobre sitios donde se sospecha que pueden existir restos humanos de personas desaparecidas. Así, puede mencionarse la base de datos de sitios de interés y el mapa desarrollado por esta unidad, antes referido.
94. En relación con el PNB, para garantizar el resguardo de los recintos fiscales donde posiblemente se hubieran practicado inhumaciones y/o exhumaciones ilegales, la institución responsable es el MBN, quien vía oficio reciben la solicitud de acceso. Para su resguardo, los inmuebles fiscales bajo administración del MBN cuentan con seguridad; mientras que los que están en destinación o concesión, son fiscalizados para controlar su uso y mantención. En el caso de sitios investigados por causas de búsqueda judicial pertenecientes a privados, se ingresa con orden judicial, y las instituciones a cargo de la investigación realizan todo el procedimiento.
95. En el caso de Carabineros, realiza diligencias a requerimiento de las CA, incluyendo acompañamiento en labores de prospección arqueológica en sitios de memoria, reconstitución de escena, ubicación, citación y toma de declaración a testigos o imputados, y búsqueda y detención de condenados. Respecto de la ubicación de sitios de inhumación, se ha realizado acompañamiento a profesionales expertos en arqueología de la memoria en el sector de Cuesta Barriga.
96. En cuanto a la búsqueda de personas, de ser encomendada la investigación a Carabineros, se ejecutan diligencias y actuaciones investigativas bajo la Ley N° 21.500 y el Protocolo de actuación en materia de presunta desgracia, bajo dirección del MP. La búsqueda es realizada a través del SEBV. Además, Carabineros utiliza herramientas tecnológicas para la búsqueda, incluyendo solicitar a concesionarias de servicios móviles datos de tráfico de los dispositivos de la persona desaparecida. El SEBV cuenta con personal especializado en la investigación de personas desaparecidas, que recibe capacitación continua en técnicas de búsqueda y análisis. En casos complejos, puede coordinar la colaboración con otras unidades especializadas. Sus recursos económicos son aquellos distribuidos conforme a la Ley de Presupuesto, destinándose a la adquisición de tecnología, capacitación de personal y realización de operativos de búsqueda. El uso de tecnología y la mayor pericia en las investigaciones fue valorada por la SC.
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97. Respecto de esfuerzos legislativos para obtener una declaración de ausencia por DF, puede mencionarse la Ley N°20.377,[footnoteRef:49] explicada en mayor detalle en el Primer Informe. La misma encomienda al SRCEI la transferencia de bienes de las víctimas y la disolución del matrimonio. Desde la dictación de la ley se han realizado 181 transferencias de bienes y se han disuelto 3 matrimonios. 13 casos corresponden a mujeres víctimas.  [49:  Disponible en: https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1006000] 

98. En relación con la agenda legislativa promovida en el marco de la conmemoración de los 50 años del golpe de Estado, se publicó en 2025 la Ley N° 21.775[footnoteRef:50], que “Introduce la calificación jurídica de Ausente por Desaparición Forzada y crea un registro especial”, la que incorpora la calificación jurídica de “Ausente por Desaparición forzada” a la legislación nacional, encomendando al SRCEI la creación de un registro completo y unificado de todas las personas calificadas como víctimas de DF en los distintos informes de las Comisiones de Verdad o a través de sentencias judiciales firmes. [50:  Disponible en: https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1217891&idParte=10567464&idVersion=2025-10-27] 

x) [bookmark: _Toc51887874][bookmark: _Toc126844404][bookmark: _Toc762957722][bookmark: _Toc1521585279][bookmark: _Toc457200950][bookmark: _Toc1028690798][bookmark: _Toc973110077][bookmark: _Toc218677540][bookmark: _Toc219107042]Adopciones irregulares (artículo 25; recomendación párrafo 31)
99. En cuanto a medidas reparatorias vinculadas a adopciones irregulares, el Ministro Sr. Alejandro Aguilar, de la CA de Santiago, se encuentra designado en Visita Extraordinaria, según lo dispuesto por resolución de 08/07/2024, para conocer los procesos relativos a la sustracción de menores y adopciones irregulares. Asimismo, como medidas adoptadas para acelerar las investigaciones de sustracción de menores y/o adopción irregular y desaparición de mujeres embarazadas, PJUD ha sostenido reuniones en dependencias de MINREL, en virtud del acuerdo de cooperación celebrado entre Chile y Suecia que estableció el inicio de trabajo entre ambos Estados en materia de adopciones irregulares, además de recibir en audiencias a querellantes y agrupaciones denunciantes en estos delitos[footnoteRef:51].  [51:  El objetivo de la participación del PJUD en estas instancias interinstitucionales es avanzar en una mayor agilización en la tramitación y término de los procesos relacionados con adopciones irregulares, que involucran a ambos Estados, atendida la alta complejidad y extensión que implican estos procedimientos judiciales de carácter bilaterales.] 

100. Adicionalmente, la CA de Santiago ha dispuesto que, en casos de adopciones irregulares, se efectúen análisis genéticos sobre las muestras de referencia y que, posteriormente, se incorpore la información a una base de datos genética. Para ello, el SML ha dispuesto un plan de acción y trabajo conjunto entre distintas unidades dependientes del Servicio. Así, tanto la recolección de muestras biológicas como la posterior determinación de la huella genética respecto de familiares han implicado la confección de una base de datos circunscrita a los peritajes relacionados con adopciones irregulares (la misma no constituye una base de datos de consulta general). Del mismo modo, se ha incorporado al flujo de trabajo del SML, el software "Familias versión 3" que permite el ingreso de las huellas genéticas obtenidas en los peritajes de ADN solicitados por tribunales y su posterior comparación directa en dicho soporte o aplicación informática. Cabe señalar que la legislación no permite la toma de muestras de casos no judicializados. 
101. Además, en enero de 2019, BRIDEHU conformó un grupo con dedicación exclusiva para colaborar en la investigación del proceso instruido por los delitos de sustracción de menores perpetrados en el contexto de adopciones irregulares.
102. Por otra parte, en marzo de 2024, el gobierno convocó a la Mesa Interinstitucional de Trabajo sobre Adopciones Forzadas o Irregulares[footnoteRef:52] en la que participan MINJUDH, Ministerio de Desarrollo Social y Familia, MINSAL, MINREL, SRCeI, SML, SENAME (sucedido por el Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil) y SNPENA. Las funciones de esta Mesa son servir como canal de diálogo formal entre los distintos actores; generar propuestas que permitan al Estado dar respuesta al problema de las adopciones forzadas o irregulares; coordinar las diversas acciones acordadas por las instituciones; y dar seguimiento y monitorear los acuerdos y recomendaciones alcanzados. La Mesa asumió, como objetivos específicos, agilizar la gestión de procesos ya existentes para el ejercicio del derecho a la identidad y propiciar la búsqueda de orígenes; impulsar reformas para crear mecanismos que permitan el ejercicio del derecho a la identidad y propicien la reunificación familiar; y adoptar medidas que propendan a la verdad, justicia y reparación en estos casos. En el marco del trabajo desarrollado, se ha establecido la necesidad de colaborar con las investigaciones judiciales; para ello se contempla la elaboración de un PL que crea un Banco de Huellas Genéticas que permita acumular información respecto de personas que buscan sus orígenes. Asimismo, la Mesa trabaja en el diseño de un convenio de colaboración que permita reunir y sistematizar la información sobre las personas que han recurrido a las distintas instituciones estatales, lo que permitirá al MVE acceder a esa información. Del mismo modo, se está construyendo un protocolo para la solicitud y entrega de información por parte del MINSAL a PDI. Una de las principales conclusiones de la Mesa es que resulta necesaria la existencia de una vía no judicial de búsqueda. Para ello, el trabajo en un PL, pretende la existencia de una norma que establezca un procedimiento especial. Asimismo, se propone la existencia de una comisión calificadora que reconozca la calidad de víctimas de adopciones irregulares, y que proponga medidas de reparación, entre las que se encuentran el derecho a la recuperación de la identidad.  Se espera que ello permita abordar algunas de las brechas que fueron mencionadas por la SC en esta materia. [52:  Esta iniciativa, nace luego de otras de similar tenor. En efecto, en el año 2018 se constituyó la Comisión Investigadora sobre las acciones de los organismos del Estado en relación con posibles irregularidades en procesos de adopción e inscripción de NNA.] 

103. Por su parte, SRCEI ha adoptado medidas para garantizar el derecho de las víctimas de adopciones forzadas a conocer y recuperar su identidad. Así, brinda atención especializada a personas y ONG que solicitan orientación a través de las Unidades especializadas de Adopciones y DD.HH. Además, proporciona atención jurídica a personas que consultan sobre el proceso de registro de nacimiento, el procedimiento de adopciones que compete al Servicio y los documentos de identificación. En este contexto, ha recibido a delegaciones de Finlandia, Suecia y Dinamarca (países receptores de niños y niñas adoptados forzosamente), a quienes se les ha informado sobre la normativa y procedimiento que regulan el sistema de registro. Además, en caso de ser necesario, el Servicio deriva a otras instituciones como el Programa Búsqueda de Orígenes dependiente del SNPENA o Tribunales de Familia. Asimismo, colabora con la investigación criminal de adopciones irregulares al remitir documentación, de manera prioritaria al MVE encargado de sustanciar procesos judiciales por dichas adopciones. Cabe destacar que la SC planteó la necesidad de capacitar a consulados chilenos frente al desafío que representa este tema, en lo que MINREL ha avanzado, además de solicitar acelerar procesos para el reencuentro de víctimas.
104. Finalmente, SNPENA, institución que reemplazó a SENAME, ejecuta el Programa Búsqueda de Orígenes, al que pueden acceder personas mayores de edad que cuenten con antecedentes de haber sido adoptadas, según lo explicado en el Primer Informe.
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105. El año 2006, mediante Decreto N° 323 de MINREL, se creó la Comisión Coordinadora para dar cumplimiento a las obligaciones del Estado de Chile en materia de Derecho Internacional de los DD.HH. Durante 2023, en el marco de la iniciativa “Derechos Humanos 75”, y en 2024, en el Cuarto Ciclo del EPU, Chile comprometió voluntariamente establecer un mecanismo de seguimiento de recomendaciones de DD.HH. En ese contexto, en el año 2024, MINREL, con apoyo de la SDH, preparó una modificación del referido Decreto orientada a actualizar la composición de la Comisión y precisar sus funciones, lo que se concretó por medio del Decreto N° 67, del 2025. A partir de dichas reformas, la Comisión Coordinadora realizó una primera sesión de alto nivel el 29/04/2025. En paralelo, en noviembre de 2023, Chile suscribió un Memorándum de Entendimiento con Paraguay, relativo al uso de la plataforma SIMORE Plus, cuyo software fue entregado a la SDH. A la fecha, el Estado se encuentra en proceso de fijar las reglas de funcionamiento de la Comisión Coordinadora y del uso de la plataforma SIMORE Plus, a modo de consolidar la gobernanza en la materia. Se espera que ello también permita hacerse cargo de preocupaciones expresadas por la SC en esta materia.
z) [bookmark: _Toc1358700779][bookmark: _Toc1550612174][bookmark: _Toc213772491][bookmark: _Toc1998754041][bookmark: _Toc48601405][bookmark: _Toc1331977434][bookmark: _Toc108123834][bookmark: _Toc218677542][bookmark: _Toc219107044]Integración de la perspectiva de género y de NNA (recomendación párrafo 33)
106. Respecto a la integración de la perspectiva de género en el cumplimiento de la Convención, SernamEG ha impulsado una ruta de trabajo 2024-2025, sobre el tema mujeres desaparecidas, como una forma de violencia de género, siguiendo una de las recomendaciones del Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará en 2017, en coordinación con MMEG. Este trabajo contempla 4 líneas de trabajo: 1) Recopilación de antecedentes teóricos; 2) Intercambio y transferencia técnica internacional Sur-Sur[footnoteRef:53]; 3) Coordinación con MinInterior y SPD, sobre  perspectiva de género y casos de mujeres, en la implementación de la Ley N°21.500, que regula el proceso unificado de búsqueda de personas desaparecidas y crea el sistema interconectado para estos efectos; 4) Elaboración de criterios para apoyo en casos de mujeres desaparecidas[footnoteRef:54]; y 5) Trabajo con organizaciones de la SC de mujeres, que abordan casos de mujeres desaparecidas en Chile.  [53:  Visita de la Directora de SernamEG a Guatemala (2024), y coordinación del MMEG y la Agencia de Corporación Internacional chilena, con dicho país para la realización de reuniones técnicas virtuales (2024) con SernamEG en programas para la prevención y respuesta a la violencia de género, destacando la exposición sobre el Sistema de Búsqueda Inmediata de Mujeres Desaparecidas de Guatemala. ]  [54:  Desde SernamEG (2024-2025) se han levantado casos emblemáticos de la diversidad de mujeres desaparecidas, en el marco de violencia de género y femicidios que se han iniciado y que permanecen con la desaparición de una mujer, los que son abordados por abogados/as regionales de violencia extrema/grave de las Direcciones Regionales, y con la asesoría de la Unidad Nacional en Violencia contra las Mujeres.] 

107. EL MP desde 2019 cuenta con una Política de Igualdad de Género; en 2023 creó una Unidad Especializada en Género e implementó el Plan de Acción 2023-2031 de la Política de Igualdad de Género; y entre 2022-2024 se han capacitado 3.149 fiscales y funcionarios del MP en la materia[footnoteRef:55]. La incorporación de la perspectiva de género en instrumentos internos considera el Protocolo de actuación en materia de presuntas desgracias (noviembre 2020), destacando que la investigación de los hechos relacionados con la desaparición y la búsqueda de la persona desaparecida, debe incorporar el enfoque de género. [55:  Destacan las siguientes capacitaciones: formación especializada en Violencia de Género y Violencia Intrafamiliar, incluyendo un módulo referente a estándares internacionales que comprende CEDAW; capacitaciones sobre contenidos del Manual para la investigación de muertes violentas de mujeres por razones de género (femicidio), entregando lineamientos investigativos aplicables para casos de desapariciones de mujeres; capacitación para atención de víctimas y testigos con enfoque de género, en base a la actualización del Modelo de Violencia Intrafamiliar; y capacitaciones sobre Ley N°21.675 sobre “Medidas para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia en contra de las Mujeres, en razón de su género”] 

108. Otras instituciones han incorporado la perspectiva de género en su quehacer, lo que puede influir en la eventual investigación de casos de DF. Entre estas instituciones se encuentran PJUD, SML, PDI y GENCHI. Además, GENCHI emitió el Oficio Ordinario N° 246 (19/07/2023) con orientaciones técnicas para el personal sanitario en la atención integral de las mujeres privadas de libertad.
109. Respecto a enfoques adaptados a NNA en cumplimiento de estándares de la Convención, si bien no existen políticas específicas en la materia, hay una serie de medidas relativas al acceso a la justicia de NNA, que pueden repercutir en el tratamiento de eventuales casos, por ejemplo, el Protocolo de acceso a la justicia de los NNA del PJUD, que brinda recomendaciones a magistrados y funcionarios judiciales para garantizar el acceso a la justicia de toda persona menor de 18 años[footnoteRef:56]. Asimismo, el Pleno de la CS aprobó, con fecha 17/12/2020, la Política de Efectivización de Derechos de NNA del PJUD; y la Academia Judicial ha desarrollado actividades de capacitación y cursos que abordan temáticas propias de la CDN y sus Protocolos Facultativos, tanto en el marco de su programa de formación como en su programa de extensión[footnoteRef:57].  [56:  Disponible en: https://academiajudicial.cl/wp-content/uploads/2022/10/PROTOCOLO_-_NINAS_NINOS_Y_ADOLESCENTES.pdf]  [57:  Como parte del Programa de Formación, destinado a quienes desean ingresar a cargos del Escalafón Primario del PJUD, se imparte el curso “Derechos humanos de NNA”. También imparten el curso “Simulaciones en la jurisdicción de familia” que busca, entre otros, desarrollar destrezas sobre interrogación de NNA. Finalmente, en el Programa de Extensión se han realizado charlas y seminarios en la materia.] 

110. Igualmente, la Guía de Diligencias Investigativas de violencia institucional, muertes potencialmente ilícitas y DF, de la Unidad Especializada en DD.HH del MP, de agosto del año 2024, cuenta con un capítulo específico destinado a acceso a la justicia de grupos de especial protección, contemplando a NNA. Por su parte, el SML cuenta con la Resolución N° 2938 (27/09/2019), que regula la atención a NNA víctimas de violencia sexual, y PDI está actualizando los Protocolos de Actuación sobre la implementación de medidas en procesos que participe un NNA, en el marco de sus acciones institucionales de la Política Nacional de Niñez y Adolescencia y su Plan de Acción 2024-2032.  
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